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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de WlíIvA, 
calle del Mercado, núrn. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 p or un año.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

gobierno de la provincia de burgos.

ARTICÍILO BE OFICIO.
La Ro.isa maestre Sefiora (Q. D. G.) 9 su augusta Beal 

Familia, continúan sin novedad en sa importante salud.

Circular núm. &18.
El Ew.mo. Sr. Ministro ¿e i«l Goberna

ción del lirino con fecha i 3 del actual me 
dice lo siguiente:

«¡¿o vista ¿el espediente instruido á ins
tancia del pueblo de Granja de Royales para 
que se le segregue del término jurisdiccional 
del de Abedo, é incorpore al de Barrios de 
Biireba, S. M. la Pieina (q. D. g) de confor
midad con lo propuesto por V. S. y por esa 
Diputación provincial ha tenido á bien ac
ceder á dicha pretensión. De ¡Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para su publicidad. Burgos 20 de 
Diciembre de i§>5i.=Erancisco del Busto.

Otra núrn. /¡19.
El E. S. Capitán general de este Distrito 

con fecha 2 1 del actual me dice lo que co
pio-.

«El Illmo. Sr. Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en 10 del actual 
me dice lo siguiente:=Excmo. Sr.:=AI Capí- 

tan general de Galicia digo con esta fecha lo 
siguiente:=Excmo. Sr.:=fle. dado cuenta á 
este Supremo Tribunal de la comunicación 
de V. E. de i.° de Noviembre próximo pa
sado en que consulta si para dar cumpli
miento á la Pieal orden circular de 6 de Oc
tubre último, referente á la verdadera anti
güedad que ha de declararse á los Caballeros 
de la Real Orden de San Hermenegildo, han 
de remitirse nuevamente y originales las Cé
dulas de todos los Caballeros que deben fi
gurar en lista ó solamente las de aquellos 
que se crean perjudicados y reclamen mayor 
antigüedad; y en su vista ha acordado el 
mismo Tribunal, haga presente á V. E. que 
los documento necesarios para la formación 
de la lista general de los Caballeros de la Or
den de San Hermenegildo y dar á cada uno 
la colocación que en ella le corresponda por 
su antigüedad conforme á lo determinado en 
la Pical orden circular de 6 de Octubre último, 
son para todos los de sus tres categorías, copias 
debidamente autorizadas de las Picales Cédu
las de sus respectivas condecoraciones y para 
los de cruz sencilla y cruz y placa sus hojas 
de servicio debida y competentemente redac
tadas y autorizadas por ser como son, tanto 
mas necesarias, cuanto que de ellas han de 
tomarse los datos que se requieran, no solo 
para fijar su verdadera antigüedad por las 
fechas en que hayan cumplido los plazos se
ñalados en el reglamento para adquirir dere
cho á las condecoraciones ríe la Orden, sino 
también el de optar á las pensiones que su
cesivamente resultaren vacantes en sus cate
gorías respectivas desde la fecha en que cum_ 



píen los diez anos de servicio activo en las á 
que pertenezcan. Y últimamente no siendo 
justo ni conveniente que la formación de la 
lista general y las particulares de las de di
chas dos categorías se difieran por mas tiem
po, se hace indispensable prevenir les lo nece
sario para que se apresuren á remitir los es- 
presados documentos, lo mas pronto posible, 
haciéndoles entender que los que así no lo r ea
licen, sufrirán los perjuicios que de su moro
sidad les resultaren Todo lo que de acuerdo 
del mismo Tribunal manifiesto á V. E. para 
su inteligencia y demas efectos oportunos, y, 
en contestación á su referida comunicación 
de r.° de Noviembre último =Lo que de 
acuerdo del Tribunal comunico á V. K para 
su inteligencia y demas que corresponda == 
Lo que traslado á V. S. para que se sirva 
providenciar lo conveniente, á fin <le (pie to
dos Jos Oficiales (pie en el dia se encuentren 
con der echo á la pensión á (pie hace refer en
cia esta comunicación por llevar los diez 
años de sus respectivas condecoraciones , y 
los que en adelante pued.an optar á ella, re
mitan con la posible brevedad copia legaliza
da en debida forma de las Reales Cédulas, 
debiendo los que esten en posesión de la 
cruz sencilla y cruz y placa acompañar sus 
hojas de servicios debida y competentemen
te redactadas y autor izadas , y disponien
do para que llegue á noticia de los interesa
dos que, se inserte en el Boletín oficial esta 
disposición en la provincia de su mando»

Lo que he. dispuesto se inserte en el Bo
letín ojia"al de esta proriocia para su debi
da publicidad. Burgas 2 3 de Diciembre 
de i852.==Z¿7 G. Galisto Quepedo.

Oirá mtni. ^20.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil y empleados de vigilancia 
pública, procederán á la captura de cuatro la
drones de las señas que á continuación se 
expresan los que robarQU en el Monasterio de 
San Bernardo, jurisdicción de Valliendas, las 
alhajas y efectos (¡ue abajo se expresan, y caso 
de ser habidos los conducirán con /os efectos 
que los sean hallados á disposición del Juez 
de primera instancia de Cuellar. Burgos 21 de 
Diciembre de 1852,—E. V. P. D. C. P., Ma
nuel Martínez.

Senas de los ’udrenes.
Uno con escopeta vestido de pantalón pardo 

sombrero r edondo, pañuelo encarnado a la ca
beza, zapatos fuertes, como de 28 á 3o años.

Giro de quien no se dan señas por haber- 
estado cubier to con una colcha.

Otro vestido con pantalón negro da paño, 
capa de lo mismo bastante usada, gorra ó ca
chucha de un color oscuro con visera, hor ce- 
guies negros tinos de cuero, estatura bastante 
regular, como de 3o á 4o años, cara ancha, 
color quebrado.

Otro capa parda á estilo del país (tierra de 
Fuenl ¡dueña) usada, cubierta la cabeza con 
montera de pelo rojo, estatura regular.

Ejectos robados.
Ciento veinte varas de lino, cuarenta de 

lienzo, una colcha de algodón blanca con !a 
bores sin guarnición, otras dos de cañ.anv>, 
un mantel de lino fino aservillelado de tre
ce varas de largo, cuatro sabanas de lino, 
quince de cerro, servilletas, abollonadas y 
paños de manos cuyo número se ignora, un 
pañuelo de seda, otro de hilo de color, un 
servicio de plata y dos cubiertos de lo mismo, 
teniendo el cubierto dos letras V. T. , una 
muestra con caja de plata guarda polvo de 
lo mismo y sobre caja de concha con cade
na de plata, una docena de cubiertos de al
quimia, cuatro á cinco mil reales en mo
neda de toda clase, un cáliz, dos pares de v¡- 
n.igeras y platillo de plata de bastante valor 
y mérito.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados de vigilan
cia pública, procederán á la captura de Ra
món Fernandez Ruiz, (a) el de Quico, natu
ral de la villa de San Roque, cuyas señas se 
estampan á* continuación y caso de ser habi
do lo remitirán con las seguridades corres
pondientes á disposición del Juez de primera 
instancia de Villacarriedo Burgos 28 de Di
ciembre de 1852,—E. G. L, Calisto Quevcdo,

Senas.
Edad 25 años, estatura cinco pies y mas 

de tres pulgadas, vestido de Pasiego.

Otra núm. /a 21.
' • i J; T ■- ■ . ■ \L.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
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que á continuación se expresan, remitirán á 
este Gobierno de provincia en el preciso é im- 
prorogablélérmino de ocho dias, los estados nü- 
rnericos de nacidos,casados y muertos correspon
dientes al 3 cr trimestre de este año, en la inteli
gencia quede no verificarlo así, lésexigirp la mul
ta de 200 rs con qqp desde ahora les conmino. 
Burgos 22 de Diciembre de i852.= El Go
bernador interino, Calislo Quevedo.

Partido de Aranda.
Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Garniel del Mercado.
La Aguilera.
Quemada.
Zazuar.

Partido de Belcrado.
Cerezo de Rioliron.
Pradoluengo
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Y doria.

Partido de Bribiesca.
Bañuelos de Bureba.
Cilla peí lata. 
Cornudilla.
Fuente Bureba.
Padrones de Bureba.
Pradauos de Bureba.
Poza de la Sal.
Quintanillabon.
R vinoso.
Terminon.

Partido de Burgos.
A rlanzbn.
Ata puerca.
Buniel ó Villareal.
Fresno de Rodilla.
Hon tomín.
Hóripazi).
La Molina de Ubierna.
Lodoso.
Mansilia de Burgos.
Mazuela.
Modubar de la Emparedada.
Orhanejá Riopico.
Ouintanapalla. 
A • , -O tr- Qu inlanilla \ ivar. 
Babe de las;CaIzadas.
R liben,*. TgO'pl oJiróúirfodd

Saldañli'de Rurgoá.; '

Toaes y Raerlo.
Ubierna.
Villasur de Herreros.
Villayuda ó la Ventilb

Partido de Castrogeriz,.
Castrillo Matajudios.
Yudego y Yillandiego.
Pampliega.
Sasamon.
Ta ruaren.
Vallegera.
Villanueva de Argaño.

Partido de Berma.
Castrillo de Solarana.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Abajo.
Madrigalejó.
Mahamud.
Mazado.
Mécerreyes.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Puentedura.
Qiiitilanilla del Agua.
Torrecilla del Monte.
Torresándino.
Tortoles.

Partido de Miranda.
Miranda de Ebro.
Valluércanes.
Villanueva del Conde.

Partido de Medina de Pomar.
Be rberana.
Junta de Villalva de Losa.

Partido de Rea.
Adrada de Haza.
Berlangas.
Fuenlelisendro.
La Horra.
La Scquerra de Haza.
Roa.
Vaídezate.

Partido de Salas de los Bufantes. 
Ahedo.
Barbad'ijlo del Merca-lo.
Cabezón (le la Sierra.
Jai amillo Quemado.
Jararnillo de la Fuente.
Mambí illa de Lara.
Mamolar.
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Pinilla de los Barruecos.
Rabanera del Pinar.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Vilviestre del Pinar.
Vizcaínos
Jusrisdiccion de Lara.

Partido de Sedaño.

La Piedra.
Masa.
Pesadas de Burgos.
Quinlanilla Sobresierra.
Tablada del Piudron.
Tuvilla del Agua.

Partido de Villadiego.

Caslrillo Riopisuerga.
Villavedon.
Villegas.
Zarzosa de Riopisuerga.

ANLW’OOS OFICIALAS.

Se hallan vacantes las escuelas que á con
tinuación se espresan.

La de Jaramillo de la Fuente dotada con 
treinta fanegas de comuña, doscientos rs. en 
metálico y casa habitación.

La de Navas de Bureha con seiscientos rs.
La de Alarcia con veinte y cuatro fanegas 

de centeno por retribución de los niños.
La de Cascajares de la Sierra cuya dota

ción consiste en seiscientos reales.
Los aspirantes á cualquiera de dichas se

cuelas dirigirán sus solicitudes francas y do
cumentadas á la Secretaría de la Comisión an
tes del dia i,° de Febrero del ano próximo. 
=P. A. D. L. C. P.=Anlonio Martínez Acosla, 
Srio.

Ademas de las 35 plazas de Guardias de In
fantería que tiene vacantes este Tercio; hay dos 
de tambores en las provincias de Soria y Lo
groño.

Los que reunan las circunstancias que exije 
el Pieglamenlo del Cuerpo, pueden remitir sus 
solicitudes documentadas á esta oficina de mi 
cargo.

Burgos 20 de Diciembre de i852.=EI Co
ronel Comandante, José Villanueva.

ANUNCIOS.
Linea de Vapores Españoles de Londres á Santander.

El Vapor nuevo Español de Helice de 300 toneladas 
ISABEL SEGUNDA

se despachará en Londres para Santander el 22 de! pre
sente mes ‘de Diciembre.

El mismo Vapor saldrá de Santander para barril y 
Cádiz el l.° de Enero de 1853.

El Vapor nuevo Español de Helice de 300 toneladas 
MARIA CRISTINA

se despachará en Londres para Santander el Enero 
de 1853.

Se despacharán los Vapores.
En Londres por los Sres.Partridgé y Compaüia.
En Santander por D. Joaquín José del Castillo.
Se halla vacante la plaza de Cirujanb de Villamayor de 

Treviño y sus anejes de Sordillos y Mahallos, distantes 
medio cuarto do legua. Su dotación consiste en ochenta y 
ocho fanegas de trigo cobradas de los vecinos en Setiem
bre de cada año, un carro de paja y otro de leña, casa de 
valde y libre de contribución menos la del subsidio. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á Ju
lián Avendaño, antes del 10 de Enero, en cuyo dia se 
proveerá.

Los pueblos de Castil de Peones, Quintanavides, Re- 
villagodos, Reinoso, Baldazo y Pradanos de Bureba de los 
cuales solo dista media legua el que mas del punto cén
trico han acordado la creación de una plaza de Médico 
con la dotación anual de doscientas fanegas de trigo 
alaga satisfechas en San Miguel de Setiembre por los 
respectivos Ayuntamientos que harán el repartimiento 
vecinal. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes francas de porte y antes del dia 16 del próximo 
mes de Enero al presidente del Ayuntamiento de Castil de 
Peones en cuyo pueblo deberá residir el Médico, gozando 
de todos los aprovechamientos vecinales, pero siendo de 
su obligación facilitar la casa para vivir lo cual obtendrá 
á poca costa y con bastante equidad.

El dia 23 de Diciembre faltó de la Llana de Afuera una 
potra de edad 3 años, la cabeza un poco grande, con un 
poco de estrella en la frente, pelo negro con algtfn pelo 
blanco, como de seis cuartas y un poco cerrada de atras, 
y con su aparejo algo mediano: se suplica á la persona en 
cuyo poder se halle la entregue á Juan de la Fuente en 
Qnintanapalla y le dará su hallazgo.

JOSE PEREZ, GRABADOR DE MADRID.
Hace saber: que habiendo trasladado su residencia por 

una temporada á Logroño, con motivo de un contrato 
que ha celebrado para la elaboración y dibujo de lámi
nas, con el editor de una publicación que está saliendo 
en la actualidad en la misma Ciudad; ofrece elaborar 
toda clase de grabados en madera pertenecientes á im
prenta con la mayer finura y perfección: hace también 
sellos de metal, escudos de armas'para los Ayuntamientos 
y otras corporaciones; como asimismo iniciales para 
sellar con lacre cartas y otros documentos; todo con la 
mayor economía posible: igualmente pinta toda clase do 
cuadros de historia y costumbres, en lienzo, madera ú 
hojalata: asi bien restaura algunos cuadros.

Las personas que gusten servirse de sus labores, po
drán dirigirse al establecimiento tipográfico de D. Domin
go Ruiz, ó su casa habitación en los portales nuevos do 
la plaza número 16, piso segundo.

IMPRENTA DE VELEZ.


